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3.0 La firma beneficiaría quedará suje­
ta , para los efectos del présente decreto; a 
todas las disposiciones legales y reglamen­
ta r i a s sobre almacenes generales de depósi­
tos y normas del Comité de W a r r a n t s vi­
gentes, o que se dicten en el futuro sobre 
el par t icu lar . 

• Tómese razón, comuniqúese y pnbhquese. 
—AGUIRRE - C E R D A . — A r t u r o .01»va-
r r í a B . 

APRUEBA LOS ESTATUTOS DE LA 
"COOPERATIVA DE PEQUEÑOS AGRI­
CULTORES DE SANTA CRUZ LIMI­

TADA" 

. N ú m . 880. — Sant iago. 11 de Diciembre 
'de 1939. — Vistos estos antecedentes; lo 
'dispuesto en el Ar t . . l . o de la ley N.o 6,382, 
y -Lo de su Regía mentó, lo informado por 
el Depar tamento de Cooperativas del Minis­
ter io de Agricul tura en nota TÍ.o 07, cíe 21 
de Noviembre ppdo . ; y teniendo, además 
|tt-fsente, que la Insti tución que se organi­
za no es contraria- a Tas leyes, al orden pú­
blico o a las buenas costumbres, 

Decre to : 

l . o Apruébanse ios es ta tutos de la "Coo­
pera t iva de Pequeños Agricul tores de Santa 
Cruz Limitada", a que se refiere la escri­
t u r a públic* f irmada ante el notario de San­
t a Cruz, don Víctor Luis Olmedo, con fe-
clia 9 de Noviembre ppdo., debiendo, intro­
ducirse en ellos las modificaciones que sé 
indican en el informe N.o 07 ya citado,*del 
Depar tamento de Cooperativas, antes ' de 
procederse a su protocolización; 

2 .0 Concédese personalidad jnr íd iea já la 
' 'Cooperativa de Pequeños Agricultores" de 
Santa Cruz L imi tada" . 

Tómese razón, comuniqúese, pnblíqnese e 
insértese en el Boletín de Leyes y Decretos 
del G o b i e r n o . - AGUIRRE CERDA. —"Ar­
t u r o Olavarr ía B . 

MODIFICA EL REGLAMENTO DEL FUN­
CIONAMIENTO D E LAS COOPERATIVAS 

VITIVINÍCOLAS 

Núm. . 901 . — Sant iago, 14 de Digiern-
bre de 1939. — Vistos , ' los decretos supre­
mos N .os 398, de 8 de Jul io de 1938, y j p , 
de 7 de Junio último, espedidos, por el Mi­
nister io de Agricul tura, la ley N . o 6,llTí, de 
3 de Febrero de 1938 y la nota N . o l f % 7 , 
de 4 del actual , del Comité Central de"C*% 
pera t ivas Vitivinícolas, 

Dec re to : • .11 

" A r t . 4 . 0 Previo informe favorable del 
Depar tamento de Cooperativas de la J u n ­
ta de Expor tac ión Agrícola, éstas ent idades 
podrán invert i r par te de su capital en ad­
quirir cuotas o acciones de Sociedades ya es. 
tablecidas dentro del r a m o " . 

Substi tuyese el inciso 2 .0 del ar t ículo 12, 
por el s iguiente : 

"Es ta ayuda fiscal será a t í tulo gra tu i to 
y por todo el t iempo que funcione normal­
mente la Cooperat iva . En caso de que la 
Cooperativa se l iquidare por cualquier cau­
sa, el saldo resul tante de la liquidación, pa­
gadas las deudas, deberá devolverse por in­
termedio de la -Tunta de Expor tac ión Agrí­
cola, al Comité Central de Cooperativas Vi­
tivinícolas, a fin de que éste, - en cumpli­
miento, al art ículo 2 .o t ransi tor io de la ley 
N . o 6,179, los destine a la formación de 
otras Cooperativas en la misma zona" . 

Reemplázase en Ta par te final de la enu­
meración 2.o del artículo 13, la frase "el 
aporte fiscal", por ''la ayuda fiscal". 

Tómese razón, comuniqúese, ptiblíquese e 
insértese en el Boletín de las Leyes y De­
cretos del Gobierno. — AüULRRE CERDA. 
—Arturo Olavarr ía B . 

In t rodúeense en los art ículos 4 .0 , i¿ y 
13, del decreto supremo N . o 398, de 8 dé 
J u l i o de 1938, reglamentar io^del funciona­
miento dé las Cooperat ivas Vitivinícolas. ' 
fo rmadas de acuerde con lo establecido eV 
el artículo 2 .o t rans i tor io de la ley núme­
r o 6,179, de 3 de Febre ro de 1938, Iks si­
guientes modificaciones: "_ '"" 

Reemplázase el art ículo .4.0, por el "sf 
gu íen te : . . * ' " ' 

AUTORIZA AL INSTITUTO DE CRÉDITO 
INDUSTRIAL PARA ESTABLECER AL­
MACENES GENERALES D E DEPÓSITOS 

EN QUILLOTA 

Núm. 914 .— Santiago, Diciembre 18 de 
1939.— Vistos estos antecedentes, de acuer­
do con lo dispuesto en la Ley N . o 3,896. 
texto definitivo, y en el decreto reglamen­
tar io de la misma N . o 68, de 14 de Febrero 
de 1933, expedido por el Ministerio de Agri­
cultura, y lo informado por el Comité de 
W a r r a n t s en su no ta N . o 528, del mes en 
e tirso, 

Decre to : 

Autorízase al Ins t i tu to de Crédito Indus­
tr ial S . A . , pa r a que a contar do-de la fe­
cha del presente decreto y hasta el 31 de 
Diciembre de 1942, establezca el giro de al­
macenes generales de depósitos en la bode­
ga que lia tomado a su cargo en la A v . Val­
paraíso N . o 749 de la ciudad de Quillota, 
bajo las siguientes condiciones: 

l . o Ei almacén se dest inará a depósitos 
de toda clase de mercaderías o productos, 
especialmente t r igo y h a r i n a ; 

2 .0 La bodega deberá mantenerse inde­
pendiente del resto del establecimiento en 
que se encuentra , debidamente cerrada y 
sus llaves en poder del agente de la Insti­
tución concesionaria; 

3 .o La empresa beneficiaría quedará su­
jeta pa ra los efectos del presente decreto, 
a todas las disposiciones legales y reglamen­
tarias sobre almacenes generales de depósi­
tos y normas del Comité de W a r r a n t s vi­
gentes o que se dicten en el futuro sobre el 
par t icu lar . 

Tómese razón, comuniqúese y publíqnese. 
—AOUTRRE CERDA. — A r t u r o Olava­
rría B . 

MINISTERIO DE TIERRAS 
Y fflLONIZACION 

AMPLIA LA RESERVA FORESTAL D " 
MAGALLANES 

N ú m . 2,444. — Santiago, 23 de Noviembre 
de 1939. — Considerando-

Que por decreto N.o 1,093, del Ministerio 
de Tierras y Colonización, de 13 de Febrero 
de 1932, se creó la Reserva Forestal de Ma­
gallanes, dest inada a proveer de leña p a r a 
las necesidades de calefacción de las ofi­
cinas públicas y gente de escasos recursos 
de la ciudad de Pun ta Arenas ; 

Que los bosques existentes en esta Reser­
va Forestal se han hecho insuficientes pa ra 
proporcionar en forma regular y constante 
las leñas qne se necesitan para el objete in­
d icado; 

Que por decreto N.o 3,018, de 9 de Di­
ciembre de 1938, 5a Sociedad Industrial y 
Ganadera de Magallanes debe devolver a l 
Fisco varios lotes de terreno, entre los cua­
les f igura el lote N.o 1 del plano N.o 17 de 
la Península de Brunswick, de 13,500 hectá­
reas de extensión, que contiene abundante:-) 
bosques; y 

Visto lo dispuesto en el ar t ículo 2.o l e t ra 
d) de la Ley 6,152, de 31 de Diciembre de 
1937, sobre t ier ras fiscales de Magal lanes ; 
lo establecido en el ar t ículo 10 de! decreto 
N.o 4,363. de 30 de. Junio de 1931, (pie re­
funde en uno solo el tex to de las disposi­
ciones sobre bosques ; y lo in f i rmado por 
la Dirección General de Tierras y Coloniza­
ción, en nota N.o 10,746, 

Decre to : 

l.o Incorpórase al régimen de la "Reser­
va Foresta! de Magallanes, creada por de­
creto N.o 1,093, del Ministerio de Tierras y 
Colonización, de 13 de Febrero de 1932. el 
lote X.o 1. del plano N.o 17, de la Penínsu­
la de Brimswiel; , de t rece mil qu in ien t t s 
hectáreas (13,500 H a s . ) de sn¡>erficie. m n 
los siguientes deslindes* Norte, línea que lo 
separa del lote rematado N.o 100; Este, me­
ridiano 71 ^ 1' 50" ; Sur, paralelos 539 IV 4 3 " 
que lo separa del lote Leña Dura y 53* 15' (V* 
que lo separa del lote Tres Brazos; y Oes­
te. Río G r a n d e . 

2.o La snpervigilancia de las explotacio­
nes de leñas y su repar to a los servicios pú­
blicos y menesterosos de P u n t a Arenas, es­
tará a cargo de la Comisión nombrada por 
decreto N.o 3,323, del Ministerio de Tierras 
y Colonización, de 16 de Diciembrp de Ifr.íH; 

3 .o Las explotaciones se real izarán de 
acuerdo con las siguientes normas que t ien­
den a asegurar la regeneración de los bos­
ques explotados: 

a) Sólo podrán cortarse los árboles en-, 
fermos, cualquiera que sea su diámetro y 
los sanos cuyo diámetro medido a una a l tura 
de un metro cincuenta centímetros (1.50 m.) 
sobi"e el suelo, sea superior a cuarenta cen­
t ímetros (0 .40 m.). 

b) No se podrán descepar los árboles cor­
tados, es decir, a r r anca r sus raíces y al de­
rribarse los árboles deberá hacerse por me­
dio de un corte en bisel, a una a l tura ent re 
veinte y cincuenta centímetros sobre el sue­
lo sin dañar la corteza que queda adher ida 
al tronco, en forma de que puedan fácij-
Bfiente r e b r o t a r . 
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, Sur, estero M e r a g , j Oes te v 0 u 1 
r( indo Agüero,, . _ I 
51 jefe Jo la oficina Je Tierras y 

CoTpíuzációri^ ele , Osorao, firmarla ~,.en 
representación del Fisco, la anotación 
4e , éste, pár ra fo al margen de laj? ins­
cripciones de dominio vigentes que ' ro­
lan a fs . 19T N . o 23S;"3? t g O l / y a T s . 
Í95 v."N.'o."233,* de 190Í, del Registro 
de Propiedades de La Unión . 

« . ¿ -Den iega , l u £ a r J t , ' h . so l i c i t ud en.„oue. 
doña Luisa Treuque pide t í tulo gratui-

•d) -Sf a 'pesar "de, estas nrédi. |as rio se. lo- ^ _ t t í ^ de dominio Tde _ un predio ubicado 

c) Las cortas de leña se l e v a r a n a efecto 
J>or s<*rtor«*s snc**ivos, eti forma de que Tos 
j§nítnale¡> que se empleen en el t ranspor te de 
ios productos explotados y que necesaria 

Jmen te deban pas ta r en los caifírros d e l a j f e -
serva, no j^ iedan n e r m á r r é ^ r den t fó 'de tfh' 
sector explotado sino despir?s del 5.o "año 
jde su e*plotaeipn. De esta manera^se defen-
'derírá del ramoneo, .los brotes "fierros J tor-
ttados por la regeneración na tu r a l de los 
'árboles cortados o de las p lantas nacidas 
po r diseminación, 

g r a la regeneración nátar"al de p a r t e ' d e un 
«ee to r ' exp lo tado , se procederá a s t í r e p l a n -
taeión art if icial con árboles, cul t ivados, eá 
¡vivero. 

' Tómese razón, comuniqúese, publíquése, 
regís t rese *eñ el Dipartatnet i fo.de Bienes Na 
icionales e insértese eu el .Boletín de las Xié 
yes y Decretos del Gobierno. — 
R R R ' C S R D A . — R o l a n d o Merino 

efl. Itropulli^ comuna de Pa iliaco^ de 
par tamento de La Unión, provincia de 
•Valdivia,, cuya cabida y deslindes se-

>* ¿ \ ---. "-*tm-solici tante son : superficie 50 
H a s . : desl indes; Nor te y,Este» terrenos 
jíe .Gumercindb.^AgueYo:.";¡3^ry esiero 
M e r a g ; ' j . _ Oeste, terrenos de . E n r i q u e 

L'arre'.... ' "'.. -7-'^,,*,'".- . 1JI 

204C Deniega lugar ¿ l a s .solicitudes en,'que 
los señores Leoncio, G umercindo y. "pa­
blo Victoriano Agüero VásqViez,,pialen 
el reconocimiento de J a validez p o r 
p a r t e de! Pisco, de Tos títulos rejatiy.os 
s los terrenos que a continuación.\se 
individual izan, ubicados, en I t ropull i , 
comuna de Paillaco, depar tamento de 
la Unión, provincia' de Valdivia'¿ cuyas 
cabidas y deslindes, según iuforiues 
s o n : 

Predio de 1G H a s . , ocupado por do : 

ñ a Josefina Her re ra v . de T r e u q u e : 
Norte , Pabío A g ü e r o ; Este , Rafael 
P a g n i c u ; y Angela Mi l lapán; Sur , An­
a d i a Mil lapán; Oeste, Enr ique Liier , 

Predio de 3.30 Há.s., ocupado .gor 
don J u a n Ca ta lán : Nor te , .y Oeste, Ísa : 

faei P a g n i c u ; Es te y Sur, Sug. Toiuás 
Mi l lapán . ( 

Predio de 47.20 Has. , opupado por 
don Román Mi l lapán: No'rte, Stic. To­
m á s Mil lapán; Este , Ba rba r í t a t>ut¡al-
de v . de L a r r e ; Sur , Enr ique l i ü e r ; 
Oeste, "Gumerciudo Agüe ro , 

Pretlio de 37.35 Has. , ocupado j>or 
doña Facunda .Millapán: Nor te , Ange-
I* Millapán, Rafael Pagnicu, J u a n 
Catalán y Rafael P a g n i c u ; Este , Bar:, 
t a r i f a Pul ia lde v . de L a r r e ^ S u r , Ro­
mán Millax)án; Oeste, Gumercindo y 
Leoncio A g ü e r o . 

Predio de 18.30. Has. , opupado. por 
doña Angela MiiTapán: "ríorte, Josefi­
na H e r r e r a v , de. Treuque y Rafael 
P a g n i c u ; Este , Rafael P a g u i c u ; S u r , 
S n e . Tomás Millapán y Qeste, Leoucio 

• AgtteTo- . .:' '. 1 
E l jefe de la Oficina de Tierras ,j 

Colonización de Osorao concurr i rá ^ a 
f i rmar, en representación del Fisco, la 
anotación del presente decreto al mar-
sséh de las inscripciones vigentes que 
s» ci tan en el presente dec re to . 

Deniega lugar a la solicitud ««. 'que 
don David Castillo pide el reeonoef; ' 

" " ' " " "fu* 

2Ó49 Deuieg.a lugar a í^ .soÍici tud eií que" la 
S a c . dé don Ruper to JLeal, pide el re-
cbnoeimiento $.e lá validez respecto 

, del Fisco, de.4los títulos, referentes, a 
-.. los terrenos que más adelante se ex­

presan, ubicados en^el fundo La Adiui-
t ad lugar San Carlos, comuna de Co­
r ra l , depar tamento y provincia de 
Valdivia, cuy*s cabidas y deslindes .se­
gún informe, s o u : ^ JL, . . , .,, . __,.i¡....„.-, 

Predio* de 62.20 IMs . : Norte, Océano 
Pacíf ico; Es te , estero ÍU Mol ino; Sur , 
ter renos ocupados por J u a n F r a n q u e ; 
Oeste, terrenos ocupados por Pruden­
cio Ruiz y terrenos fiscales, (Morro 
GonzaloJ . _ 

,¡., , Predio, de>fÍ7 Há.s^ ¿ Nor te , terrenos, 
ocupados por Sue . Ruper to Lea l y es­
tero É l Foso ; Este , y Sur, camino de 
Chinehilco; y Oeste, terrenos ocupa­
dos por J u a n F r a n q u e . 

.^ Pred io j l e 22 Has..; .Norte, terrenos 
ocupados por Alejo N a v a r r o ; Este , es­
tero El Molino; Sur, Sue . Ruper to 
Leal y terrenos ocupados por J u a n 
F r a n q u e ; y - O e s t e , terrenos ocupados 
por J u a n F ranque y Florencio Vera 

Ar^STAPERO. jfíAVAI. TM TAXCAHUANO 

Prapac»taa por Tívwes frescos 

N.o 3. Se piden pri 
prbWstdn *de" V1VEK' 
para TALCAHUANO LOTA, 

aestas públicas para la 
irESCOS a la Simada 

miento de la validez por p a r t e del T i E 
co, de los t í tulos referentes^ a uftrpre-
iíio ubicado en I t ropu l t i , comuna "Jos. 
JPailTaeo, depar t fnjento de ía tT»io% 
provinc ia de Valdivia, cuya caoida jr¿ 

. des! iii d es según solicitud son ¡7 super f | v 

cíe 50 H a s . ; des l indes : JSTorte, Gúmer-
«cindo A g ü e r o ; Este , Suc Enr ique La-4 

CORONEL y BA 
TEKIA SAN MARTIN (Punta Parra) durante el 
año 1940, de acuerdo con l»s bases quP los inte­
resados pueden obtener en la Comisaria del Apos­
tadero y e n H raíéécJon ^"íMstecímiénlo en 
Valpafaísd. 
. La» referidas orofioiestas se Abrirán simultá­
neamente antes la Junta Económica de la ex-
oresada í?trep.ción y.dU este .Apostadero, el U2-<le 
Enero próximo, a las 16.15 horas. 

Talcahuano, 19 de Dir.if-mbta de 1939. . * 

El comandante en jefe <M Apostadero. 

..** -J*e--K En. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

rmpxxrrKMwmxi D E SAMTNOS 

Solicitaikig^ ^ttBlkwa para la adqüT-

Para T& uonstraéSIoá Tfe puenres. 
- I#»_,¿pu:apuesias, s# abrirán ea l» Sala de Dospa-
ho del director del Departamento de Caminos, el 

día Jueves 4 de Enero; * las 10 horas. 
Basen y antecedente* pueden consultarse dia­

riamente en la Sección Puentes. Moíándé 322, nísó 
5.o. '"- '" "̂  

Santiago, 19^ de aiciemhg-e 4e 

ARMADA NACIONAL • 

Propuestas por provisión de víveres para: 

VALPARAÍSO — TALCAHUANO — COQUIMBO 

PARA TALCAHUANO 

Propuesta páblkm N.o 61 

APERTURA: Viernes 5 de Enero de 1940, a las 
15 horas, simultneame^te en la oficina dte la, 
Dirección de Abastecimientos, calle Prat 820 y. 
en la Comandancia en Jefe del Apostadero Na­
val de Talcahuano. 

POR VÍVERES SECOS: Aguardiente. Ají en 
vaina. Avena (Quákér), Carne conservada, Comi-
nost Pídeos, Fréjoles, Harina flor Harina tosta­
da , Manteca, Orégano, Oblón, Pimentón molido. 
Pimienta entera, Sal de cocina. Trigo mote. Ver­
duras en conserva y Vinagre. 

> 
PARA TALCAHUANO, LOTA, CORONEL, TOMB 

Y PUNTA PARRA 

Propuesta pública NK» 68 

APERTURA: Vierqes 12 de Enero de 1940, a 
las 16.15 horas, simultáneamente en la oficina 
de la Dirección de Abastecimientos, calle Prat 620 
y en la Comandancia en Jefe del Apostadero Na­
val de Talcahuano. 

POR VÍVERES FRESCOS: Cebollas, P«i>9<= y 
Verduras, Carnes (corderos y vacunos vivos, car­
ne de cordero y vacuno!. Pasto en rami, Pa-sto 
picado, pan, etc. 

PARA VALPARAÍSO 

Propuesta pública N.o 63 

, APERTURA: Viernes 11 d* Enero de 1940, a la» 
16.15 horas, en la Dirección de Abasteclmieiiios 
de la Armada, ealle Prat 620 

POR VÍVERES SECOS: Aceite de Soya Aguar­
diente, Ají en vaina. Avena (Quákei>, Asacar gra­
nulada. Oafé crudo. Carne conservada. Cominos, 
Fideos, Fréjoles, Harina flor. Harina tostada L*-
che desecaba. Mantee*. Orégano, Oblón Pimen­
tón molido, Pimienta entera, SaJ de cocina. Té, 
Trigo mote, Verduras en conservas y Vinagre. 

PARA VALPARAÍSO 

Propuesta pública N.o 64 

APERTURA: Viernes 12 de Enero de 1940 a 
las 16.15 horas, en la Dirección de Abastecimien­
tos de la Armada, calle Prat 620. 

POR VÍVERES FRESCOS: Cebollas, Papas y 
Verduras. 

PARA VALPARAÍSO 

Propuesta pública N.o 65 

APERTURA: Viernes 12 de Enero de 1940. a las 
16.15 horas, en la Dirección de Abastecimiento* 
de la Armada, callo Prat 620. 

POR CARNES: Corderos y vacunos vivos, C<»r-
ne de cordero y de vacuno. Pasto en rama, Pas­
to picado. 

PARA VALPARAÍSO 

Propuesta pública N.o 66 

APERTURA: Viernes 12 de Enero de 1940. « 
las 16.15 horas en la Dirección de Abastecimien­
tos de la Armada, calle Prat N.o 620. 

POR: Leche pasteurifcada. 

PARA COQUIMBO 

Propuesta pública N.o 67 

APERTURA: Viernes 12 de Enero de 1940 * 
las 16.15 horas, simultáneamente en la Dirección 
de Abastecimientos de la Armada, calle Prat 620 y 
en la Capitanía de Puerto de Coquimbo 

POR VÍVERES FRESCOS: a» Cebollas Papas 
Verduras. 

b) Pan batido.. 
Bases y Especificaciones pueden consultarse v ad­

quirirse en la-s oficinas de apertura. 

El director de Abastecimientos d,. la Armad*. 

26 DTc-5 Kh. 
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1938. . . 

DEPVKI IMFNIO 

A P O S T A D E R O NAVAL D E T A L C A H U A N O 

Propuestas por víveres secos 

N,o 2. Se piden propuestas públicas para la 
provisión de VÍVERES SECOS a la Armada en 
TALCAHUANO durante el año 1940, de acuerdo 
con las bases que los interesados puaden obtener 
en la Comisaría del Apostadero y en la Dirección 
de Abastecimientos en Valparaíso. 

Las referidas propuestas se abrirán simultánea­
mente.'ante las Juntas Económicas de la expresa­
da Dirección y de este Apostadero el 5 de Huero 
próximo, a las 15 horas. 

Talcíhuano, 19 de Diciembre dP 1939, 

El comandante en jefe dM A '»<wt*der*. 

• • M Dk>$ En. 

„* * , 5 - ^ 
rf3w%«dfcjfc',M— jL¿fo. 

Dipartatnetifo.de

